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RE§OI,L'CIONN" lIE

POR LA QUE §Ii: AI).rUllICA IIL LLAilIADO ['OR §UBA§TA A [,A BAJA EL],CTHONICA
NACIONAL "AIIQUI§ICION DE LICENCIA D[ §OFTWARIi"- il) No .t76.80.1, t]E
CONFORMIDAD A I,(} II§TAI¡I,NCIDO EN EL ART.55 DE LA I",§Y 7(I2,II22 "DN §UMINI§TRO
Y CONTRATACIONES PUBLICA§''.-.-...-.

San l.,ore¡ t o., §*9 de i)* , i u+b n4 de 2025

VI§TO: Iil Infcnne de livaluacitin .r' Recomendaciún de Actjudicaciún ICI-:O ]í. 25/2(]25 de fecha 7ü de

noviembre del 3ü35, solrre el llamado por SUBASTA A I-A I]A.IA ELECTRONICA NAUIONAI.
"ADQUI§ICION DE LICINCIAS t]E SOFT]VABE"- ID ¡¡i" 476.804. cl tufcmor¿hdum N" l04r?025 de

la tJnid¿d Operativa de Conrataciones, el Dictanen No 27/2A25 de la Seccid¡r Conlrol y §eguimiento. ,v' la
Note DAr* N' 274Í2CI25 dc la Adnlinístración de la Circunsr:ri¡rción Judisial del Ilepartarneilto Central.---

CON§IDITRANDO:

Que, por Resolución del Consejo cle Aclministración cle la Circunscripción Judicial del
Departame¡rto Central N" 745/2A?5 de fbcha 09 de CIctubre de 2ü25, se aprobó l¡s Bases y Condiciones y

se sutorizó el llamatlo por §UBA§TA A LA BAJA EI,IiC'I.RONICA NACIONAL "AIIQUISICIÓN
D§ LICENCIA DE SOFTWARE"- II) No'476.804, y se encargó a la §ección de la LJnidad Operntiva de

Contrataciones prosegu ir con los tnirn ites pertinentes.----*----

Que, por Resolución del Consejo dc Administración de la Circr¡¡rscri¡xión Judicial del Departamcntc¡

Central N" 33613ü25 de fbcha 2? rte abril de 2025, se confbmró el Comité de fivaluación de Olbnas para el

mencionado llarnado, integrado por los siguientes funcionarios: Lic. Jasé ft'lorínigo, Jefe de Sección Recursos
Hurnanos, Lic. César üonález- Jefe de §ección Patri¡nonio .v la l,ic^ (}lia Conrnel. Asesor Adrninist¡'ativa; y
por Resolucirin de la CSJ N" 671 de fecha 3ü de rbril de 2025. el Ahg.¿tntonio lris Fernández.
Circunscripción del Dpto. Central.-

Que, los integrantes del Cr:mité de Evalu,acién de Ofe¡tas han dictado el lnforme de Hvah¡ación dc
ICE0 N" ?5/?025 de fecha 2A de noviernbre del 2025. el cual contiene el análisis y secuencia usí como
tambien un detalle cronológico de las actividades realiadas pCIr el Comité l¿¡.s cualcs se encuentran contbnne il
lo estahlecido en la Ley N" 7021 22'"De Suministrcls 

"1, 
Contratacioncs Públicas". el Decretcl N" 22fi4r'2.1 y al

Pliego de Bases y Condiciones aFrobado paru el preserrte pr$ceso,--

Que, en el citado Infonne de Evaluación 1, Reconlendación de Adiudicación se recollierrda la
adiudicación correspondiente al llamado por SIjBASTA A LA BAJA ELECTRONICA NACIONAL
"ADQUISICIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE"- tD N" 476.g04 a la ernpresa FREELANCERS
DEL PARAGUAY S.A., con RUC No 80078258-5 por r¡n nronto cle GS. 135.000.000 (GUARAN|ES
CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES), IVA INCLUIDO.

Que, de confirnnidad a lo establecido en el Art. 55 de Ia l,e,r' No 70?l/22 "cle Su¡linisro y
Contrataciones Fúblicas", la cual mencio¡ta c¡ue la máxima aumridacl cle la Insfitución es la quc decide sobre ta
adjutlicación. por lo que el pleno del Consejo de Administración dc la Circunscripción Judicial del
Departamento Central, considera perti¡lente la adjudicación propnesta por el Conrité de Evaluación de {-)le¡'t¿rs.

Que, viendo todos los antecedentes, y' tto obsen'ii¡tdose impedimento alguno para elar curso a lr¡

establecido por la t-ey "de Surniltistros,"'L'orttrafar:iones Públicas", e¡l cuanto a la aprobaciírn de la
recomendación de

FOR T de sus atribuciclnes, el
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CON§§JO I}E ANMINISTRACTÓN NE LA CTRCUN§CRIPCION JUDICIAL
D§L I}EPARTAMA,NTO C§NTRAL

RESI.JELVE:

Art. l"; ADJUDICAR. el llanrado por SUBASTA A LA BAJA ELECTRONICA NACIONAL
,,A[)QUISICIOI,{ DE LICENCIA DE SOFTWARE"- ID Nn 176.804, a la en'rpresa

FREIiLANCEITS DEL PAIIAGt-lAY S.A., con RUC No 80078258-5 por un nronto de GS. 135.000.000

(GUARAXÍES CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES), IVA INCLUIDO, contbrme al siguiente

§MPRE§AI FREf,LANCER§ DA,L PARACIJAY §.A,

ART.2'; DISPOI§ER" la suscripción clel contrato correspondiente. entre la Circunscri¡xitin Judicial clel

Deparlamento Central representada par su Presidenta y Ia Ernpresa Adj l rrlin ¡rrl

ART.3"; I§{PUTAR, la presente erogación al ruhro corespündiente,---

ART.4'i ENCAIIí;AII, 'n la Operativa de Contrataciones a proseguir con los trámites
per-tinentes.

ART.S"; ANOT¿\R, regi presünte Resal uc ión a qu ienes sorresFronda.**--

Ante mí;
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Marca: Microsoft
Fabricante:
Microsoft
Corporation. Inc.
Procedencia:
Estados Unidos.
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